                                  

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha siete de junio de dos mil veintitrés.
[bookmark: _heading=h.30j0zll]VISTOS los expedientes relativos a los recursos de revisión 15694/INFOEM/IP/RR/2022 y 15695/INFOEM/IP/RR/2022, acumulados, interpuestos por un particular que no proporcionó nombre o seudónimo, en lo sucesivo la parte RECURRENTE, en contra de la respuesta sus solicitudes de información por parte de la Secretaría de Educación, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente. 
I. A N T E C E D E N T E S:
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]1. Solicitudes de acceso a la información. Con fecha siete de octubre de dos mil veintidós, la persona solicitante presentó, través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a la información pública, mediante las cuales requirió la información siguiente:
	Número de solicitud
	Información requerida

	00702/SE/IP/2022 15694/INFOEM/IP/RR/2022
	Buenas tardes, deseo conocer el motivo y fundamento legal y el documento soporte que justifique que la señora XXXXXX XXXXX XXXXXX XXXXXXXX se ostente como docente del grupo de 4c de la primaria Miguel Hidalgo ubicada en el centro del municipio de Atlacomulco , motivó por el Cual el directivo de dicha institución le permite a la señora que es madre de familia de una alumna XXXXX XXXX XXXXXX del mismo grupo estar frente a grupo sin tener ningún documento que la avale como docente.no es correcto que una madre de familia esté atendiendo un grupo sin ser profesional y menos que se le permita dar clases si no cuenta con dicha instrucción los padres estamos preocupados por nuestros hijos ya que está señora no tiene ningún nombramiento que la acredite para ostentarse como docente del grupo y que se valga de la relación que tiene con el director para que se le permita hacer y deshacer en la escuela. En caso de existir requiero recibo de nómina de la señora que está cubriendo este grupo, en caso de no formar parte de la plantilla de docentes motivó y fundamento del porqué está frente a grupo si no cuenta con las habilidades para enseñar ni un título profesional no queremos a gente ignorante para nuestros hijos estamos preocupados por ello . Motivó por el cual se encuentra vacante dicha plaza Y también deseo conocer el motivo y fundamento legal y la documentación soporte que avala que la señora esté en él aula con los alumnos si no cuenta con nombramiento ni oficio alguno de autorización ,motivo y fundamento legal del porqué el director le permite ursurpar funciones que no le corresponden ya que no es servidora pública y porque le permite ostentarse con una profesión que no tiene respaldándola ante los padres de familia como maestra cuando no lo es ,no queremos a esa ignorante en nuestra escuela ni que se le permita practicar con nuestros hijos la ursurpacion de profesión y funciones es constituviva de un delito y el directivo lo está permitiendo, queremos saber si la supervisión regional de Atlacomulco tiene conocimiento de este asunto y en su caso se pronuncie respecto del motivo y fundamento legal para que esta señora se encuentre dentro de las aula impartiendo cátedra cuando no es competente.

	00701/SE/IP/2022 15695/INFOEM/IP/RR/2022
	Buenas tardes, deseo conocer el motivo y fundamento legal y el documento soporte que justifique que la señora XXXXXX XXXXX XXXXXX XXXXXXXX se ostente como docente del grupo de 3 c de la primaria Miguel Hidalgo de Atlacomulco , motivó por el Cual el directivo de dicha institución le permite a la señora que es madre de familia de una alumna del mismo grupo estar frente a grupo sin tener ningún documento que la avale como docente.no es correcto que una madre de familia esté atendiendo un grupo sin ser profesional y menos que se le permita dar clases si no cuenta con dicha instrucción los padres estamos preocupados por nuestros hijos ya que está señora no tiene ningún nombramiento que la acredite para ostentarse como docente del grupo y que se valga de la relación que tiene con el director para que se le permita hacer y deshacer en la escuela. En caso de existir requiero recibo de nómina de la señora que está cubriendo este grupo, en caso de no formar parte de la plantilla de docentes motivó y fundamento del porqué está frente a grupo si no cuenta con las habilidades para enseñar ni un título profesional no queremos a gente ignorante para nuestros hijos estamos preocupados por ello . Motivó por el cual se encuentra vacante dicha plaza Y también deseo conocer el motivo y fundamento legal y la documentación soporte que avala que la señora esté en él aula con los alumnos si no cuenta con nombramiento ni oficio alguno de autorización ,motivo y fundamento legal del porqué el director le permite ursurpar funciones que no le corresponden ya no es servidora pública y porque le permite ostentarse con una profesión que no tiene respaldándola ante los padres de familia como maestra ciando no lo es no queremos a esa ignorante en nuestra escuela ni que se le permita practicar con nuestros hijos la ursurpacion de profesión y funciones es constituviva de un delito y el directivo lo está permitiendo, queremos saber si la supervisión regional tiene conocimiento de este asunto y en su caso se pronuncie respecto del motivo y fundamento legal para que esta señora se encuentre dentro de las aula impartiendo cátedra cuando no es competente


[bookmark: _heading=h.2et92p0]Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX en todos los casos.
2. Respuestas. Con fecha trece y diecinueve de octubre de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a las solicitudes de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
	Número de solicitud
	Información entregada

	00702/SE/IP/2022 15694/INFOEM/IP/RR/2022
	De conformidad con lo dispuesto en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; se adjunta un archivo correspondiente al acuerdo de fecha trece de octubre de dos mil veintidós signado por la Titular de la Unidad de Transparencia.

	00701/SE/IP/2022 15695/INFOEM/IP/RR/2022
	De conformidad con lo dispuesto en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; se adjunta un archivo correspondiente al acuerdo de fecha trece de octubre de dos mil veintidós signado por la Titular de la Unidad de Transparencia.


El Sujeto Obligado anexó a sus respuestas los siguientes archivos:
Solicitud 00702/SE/IP/2022:
“701 Y 702 RESPUESTA.pdf”, por medio del cual el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, señaló que el Coordinador de Delegaciones Administrativas, le informó que una vez consultado el sistema administrativo de educación, con corte a la segunda quincena del mes de septiembre del año 2022 del Subsistema Educativo Estatal de la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de México, no existen registros de la ciudadana referida en la solicitudes de acceso a la información pública.
En cuanto a las demás manifestaciones vertidas en las solicitudes, le señaló que se tratan de manifestaciones subjetivas y no constituyen documentación alguna que obren en poder de este SUJETO OBLIGADO. 
Por otro lado le informó que si su pretensión es iniciar una queja o denuncia en contra de un servidor público se le oriento para que consulte la página del Sistema de Atención Mexiquense (SAM) dependiente de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, en la siguiente liga:
[image: ]
 Solicitud 00701/SE/IP/2022:
“701 Y 702 RESPUESTA.pdf”, por medio del cual el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, señaló que el Coordinador de Delegaciones Administrativas, le informó que una vez consultado el sistema administrativo de educación, con corte a la segunda quincena del mes de septiembre del año 2022 del Subsistema Educativo Estatal de la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de México, no existen registros de la ciudadana referida en la solicitudes de acceso a la información pública.
En cuanto a las demás manifestaciones vertidas en las solicitudes, le señaló que se tratan de manifestaciones subjetivas y no constituyen documentación alguna que obren en poder de este SUJETO OBLIGADO. 
Por otro lado le informó que si su pretensión es iniciar una queja o denuncia en contra de un servidor público se le oriento para que consulte la página del Sistema de Atención Mexiquense (SAM) dependiente de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, en la siguiente liga:
[image: ]
 “701 y 702 RESPUESTA DEL SPH.pdf”, el cual contiene una captura de pantalla de lo siguiente:
[image: ]
El cual corresponde en lo medular a la respuesta descrita en los archivos electrónicos anteriores.
4. Interposición de los recursos de revisión. Inconforme la persona solicitante con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, en fecha diecinueve de octubre de dos mil veintidós, interpuso recursos de revisión a través del SAIMEX expresando lo siguiente:
	Recurso de revisión
	Acto impugnado.
	Motivos de inconformidad.

	15694/INFOEM/IP/RR/2022
	“la respuesta” (sic)
	“no colman los puntos soplicitados” (sic)

	15695/INFOEM/IP/RR/2022
	“la respuesta” (sic)
	“no colman los puntos solicitados” (sic)


5. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, los presentes recursos de revisión se turnaron por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a los Comisionados Guadalupe Ramírez Peña, y José Vilchis Martínez, a efecto de que analizaran sobre su admisión o su desechamiento. 
6. Admisión de los Recursos de Revisión. En fechas veinticuatro y veinticinco de octubre de dos mil veintidós, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitieron a trámite los recursos de revisión al rubro indicado.
7. Acumulación de los recursos de revisión. Al respecto cabe señalar, que el Pleno de este Instituto, en la Trigésima Novena Sesión Ordinaria, celebrada el cuatro de noviembre de dos mil veintidós, ordenó la acumulación de los expedientes citados, a efecto de que la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señalan:  
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195.- En la tramitación del recurso de revisión se aplicará supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
8. Manifestaciones. De las constancias que obran en los expedientes electrónico del SAIMEX se desprende la parte RECURRENTE omitió realizar manifestaciones.
Por su parte el SUJETO OBLIGADO, en fechas veinticinco, veintiséis de octubre y tres de noviembre, todas del año 2022, en ambos recursos de revisión, remitió su informe justificado, a través de los siguientes archivos electrónicos:
Recurso de revisión 15694/INFOEM/IP/RR/2022: 
“MANIFESTACIONES SOLICITUD 702 25102022.pdf”, el cual contiene el informe justificado del SUJETO OBLIGADO, por medio del cual en lo medular ratificó su respuesta primigenia. 
“701 y 702 RESPUESTA SPH 26102022.pdf”, el cual contiene el oficio número 21004001010001L/3468/2022, signado por el C.P. Ulises Galán Cuevas, Jefe del Departamento de Administración y Desarrollo de Personal, mediante el cual se informa que la C. XXXXXX XXXXX XXXXXX XXXXXXXX, tampoco forma parte del personal administrativo de la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de México. 
Recurso de revisión 15695/INFOEM/IP/RR/2022: 
“701 MANIFESTACIONES.pdf”, el cual contiene el informe justificado del SUJETO OBLIGADO, por medio del cual en lo medular ratificó su respuesta primigenia. 
Archivos que se pusieron a la vista de la parte RECURRENTE, en términos de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; para que en el término de tres días manifestara lo que a su derecho convenga; sin que la parte RECURRENTE hiciera manifestación alguna.
9. Ampliación del término para resolver. En fecha primero de junio de dos mil veintitrés, se amplió el término para resolver los recursos de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos en el año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos en el año dos mil veintiuno, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
10. Cierre de Instrucción. En fecha siete y ocho de junio de dos mil veintidós, con fundamento en lo establecido en los artículos 185, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 30, fracción IV del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al no existir trámite pendiente por realizar y haber sido sustanciados medios de impugnación se acordó el cierre de instrucción y se procede a formular la resolución que en derecho corresponda.
En razón de que fueron debidamente sustanciados los expedientes electrónicos y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I, XXIII y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a las solicitudes de información los días trece y diecinueve de octubre de dos mil veintidós, mientras que los recursos de revisión interpuestos por la parte RECURRENTE, se tuvieron por presentados el día diecinueve de octubre  de dos mil veintidós, esto es, al cuarto día hábil posterior y el mismo día en que tuvo conocimiento de las  respuestas impugnadas, respectivamente.
En este sentido, al considerar la fecha en que se formularon las solicitudes y la fecha en que respondió a estas el SUJETO OBLIGADO; así como la fecha en que se interpusieron los recursos de revisión, se concluye que los presentes recursos de revisión se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Sin que contraríe a lo anterior, el artículo 178 en análisis, refiere que el plazo de quince días hábiles se contará a partir del día siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución materia de impugnación, ya que ello debe entenderse para el efecto de que transcurrido dicho plazo ya no podrá presentarse el medio de impugnación o si es que se presenta, el mismo se considerará extemporáneo, no así cuando el medio de defensa se interponga antes de que comience a correr el plazo legal; tiene aplicación por analogía, la jurisprudencia 1ª. /J.41/2015, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 19, junio de 2015, Tomo I, página 569 de la Décima época que lleva por rubro y texto los siguientes:
“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO.
Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”(Sic)
Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad de los recursos de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición de los recursos, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en el SAIMEX.
A efecto de sustentar lo anterior, es de suma importancia mencionar que si bien la persona solicitante no proporcionó nombre o seudónimo como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, sin embargo, el no proporcionar un nombre completo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
En el mismo tenor, el propio artículo 180 de la Ley de Transparencia local citado, en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica, no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre de la parte RECURRENTE, por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la parte RECURRENTE en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción I del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa de la Información solicitada” (Sic)

Tercero. Análisis de las causales de sobreseimiento del recurso de revisión. Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo Garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Instituto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitidos los recursos de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlos. Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que este no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

De manera preliminar en el caso concreto conviene analizar si se actualiza alguna de las causales de sobreseimiento del recurso de revisión.
Así, de las solicitudes de información motivo de los recursos de revisión que ahora se resuelve, se advierte que el particular requirió a la Secretaría de Educación lo Siguiente, lo siguiente
1. Conocer el motivo y fundamento legal y el documento soporte que justifique que la señora XXX XXXX XXXX, se ostente como docente del grupo de 4c y 3c de la primaria Miguel Hidalgo ubicada en el centro del municipio de Atlacomulco.
2.  Motivó por el Cual el directivo de dicha institución le permite a la señora que es madre de familia de una alumna XXXXX XXXX XXXX del mismo grupo estar frente a grupo sin tener ningún documento que la avale como docente. no es correcto que una madre de familia esté atendiendo un grupo sin ser profesional y menos que se le permita dar clases si no cuenta con dicha instrucción los padres estamos preocupados por nuestros hijos ya que está señora no tiene ningún nombramiento que la acredite para ostentarse como docente del grupo y que se valga de la relación que tiene con el director para que se le permita hacer y deshacer en la escuela, en caso de existir requiero recibo de nómina de la señora que está cubriendo este grupo.
3. En caso de no formar parte de la plantilla de docentes motivó y fundamento del porqué está frente a grupo si no cuenta con las habilidades para enseñar ni un título profesional no queremos a gente ignorante para nuestros hijos estamos preocupados por ello. 
4. Motivó por el cual se encuentra vacante dicha plaza y también deseo conocer el motivo y fundamento legal y la documentación soporte que avala que la señora esté en el aula con los alumnos si no cuenta con nombramiento ni oficio alguno de autorización.
5. Motivo y fundamento legal del porqué el director le permite usurpar funciones que no le corresponden ya que no es servidora pública y porque le permite ostentarse con una profesión que no tiene respaldándola ante los padres de familia como maestra cuando no lo es, no queremos a esa ignorante en nuestra escuela ni que se le permita practicar con nuestros hijos la usurpación de profesión y funciones es constitutiva de un delito y el directivo lo está permitiendo, 
6. Queremos saber si la supervisión regional de Atlacomulco tiene conocimiento de este asunto y en su caso se pronuncie respecto del motivo y fundamento legal para que esta señora se encuentre dentro de las aulas impartiendo cátedra cuando no es competente.

Ahora bien, del análisis a los puntos de las solicitudes antes enlistados, se advierte que los puntos que pueden ser atendidos a través del derecho de acceso a la información pública; es decir documentos que pueden obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, son el recibo de nómina y el nombramiento; lo cual se abordara en los párrafos siguientes. 
Por lo que hace al resto del contenido de las solicitudes, no constituyen un derecho de acceso a la información en su totalidad y por lo tanto no son atendibles mediante una solicitud de acceso a la información pública, porque se tratan de una consulta para un caso específico, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición.
En ese sentido, es importante diferenciar lo que se entiende por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública.
Derecho de Petición:
El Doctor Ignacio Burgoa Orihuela refiere que derecho de petición: "...es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en al Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, especialmente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc."[footnoteRef:1](Sic) [1:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992, p.115.] 

Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:2]” (Sic)  [2:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 

De la misma manera, Migue Carbonell en su libro “Los derechos fundamentales” refiere que el derecho de petición se ha entendido de dos distintitas maneras, a saber: como un derecho fundamental de participación política ya que permite a los particulares trasladar a las autoridades sus inquietudes, quejas, sugerencias y requerimientos en cualquier materia o asunto; y como una forma específica de la libertad de expresión, en tanto que permite expresarse frente a las autoridades. De igual manera que el derecho de petición se traduce en la obligación de todos los funcionarios y autoridades de permitir a los ciudadanos de dirigirse a ellos en demanda de lo que deseen expresar o solicitar y responder de dicha demanda por escrito, de forma congruente y en un plazo breve.[footnoteRef:3] [3:  Carbonell, M. (2004). Los Derechos Fundamentales (Primera Edición ed.), México: Instituto de investigaciones Jurídicas.] 


Derecho de Acceso a la Información Pública:

Asimismo, el autor anteriormente citado, indica que el derecho de acceso a la información pública es el derecho de conocer la información de carácter público que se genera o está en posesión de los órganos del poder público o de los sujetos que utilizan o se benefician con recursos provenientes del Estado, es el derecho que tienen los ciudadanos para acceder a documentos y datos que obren en el poder del gobierno.

Por su parte Ernesto Villanueva define al derecho de acceso a la información pública como la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de las entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.[footnoteRef:4] [4:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto, Derecho de la Información, Ed, Porrúa S.A., México. 2006, pág.270.] 


Del mismo modo, para diferenciar el derecho de petición del derecho de acceso a la información pública, resulta conveniente citar a José Guadalupe Robles, quien conceptualiza el derecho a la información como "un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecidas en la ley, así corno una garantía de que la información sea tramitada con claridad y objetividad, por cuanto a que es un ben jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública.”[footnoteRef:5] [5:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed.Universidad de Occidente de México, 2004, pág.72.] 


De ahí que, para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”(Sic)

De lo anterior se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información descansa, principalmente, en que la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el derecho de acceso a la información pública la pretensión radica en que se permita el acceso a datos y todo tipo de documentación que tenga el carácter de información pública, que sea generada, administrada o se encuentre en posesión de los considerados Sujetos Obligados por la Ley de la Materia.

Con base a lo anterior, tenemos que el RECURRENTE en sus solicitudes de información requiere de una explicación o bien una razón a una consulta sobre un caso específico por parte del SUJETO OBLIGADO; por consiguiente, la entrega de una razón o la respuesta a cuestionamientos que no encuentren soporte documental alguno, por parte de los Sujetos Obligados no es algo que la Ley de la Materia establezca como atribución,  derecho o facultad; pues ello implicaría emitir un juicio de valor referente a cuestionamientos realizados, los cuales como ha quedado explicado, al constituir interrogantes, inquietudes, quejas y manifestaciones resultan estar encaminadas a ser satisfechas en ejercicio del derecho de petición.

Además, es de resaltar que este Instituto de Transparencia como Organismo Garante de difusión, protección y respeto al derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales, conforme a su naturaleza jurídica y a sus atribuciones previstas en los artículos 29, 36 y 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es competente para resolver los recursos de revisión, cuando se niegue la información solicitada, se clasifique la información solicitada, se declare la inexistencia de lo solicitado, el Sujeto Obligado se declare incompetente para atender la solicitud de información, se entregue la información incompleta, se entregue información que no corresponda a lo solicitado, no se dé respuesta a la solicitud, se notifique o se ponga a disposición la información en un formato o modalidad distinto al solicitado, incomprensible o no accesible, respecto de los costos o tiempos de entrega de la información, cuando no se dé trámite a la solicitud, no se permita la consulta directa de la solicitud, se fundamente o motive deficientemente, y/o cuando se oriente a un trámite en específico; todo en ejercicio del derecho de acceso a la información pública, no así cuando se trate de un derecho de petición ejercido por un gobernado; en consecuencia, este Instinto no tiene atribuciones para pronunciarse respecto a las manifestaciones expuestas por el particular ya que son tendentes a que el SUJETO OBLIGADO aclare una inquietud.

Máxime que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones: 
∙ RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
∙ RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
∙ RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”(Sic)

Por lo que respecta al nombramiento y recibo de nómina:
Al respecto el SUJETO OBLIGADO, informó a través su Coordinador de Delegaciones Administrativas, que una vez consultado el sistema administrativo de educación, con corte a la segunda quincena del mes de septiembre del año 2022 del Subsistema Educativo Estatal de la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de México, no existen registros de la ciudadana referida en la solicitudes de acceso a la información pública.
Siendo que la Coordinación de Delegaciones Administrativas, tiene las siguientes atribuciones en términos de lo señalado por el Manual de Organización del SUJETO OBLIGADO, que señala:
“21004001000000S COORDINACIÓN DE DELEGACIONES ADMINISTRATIVAS OBJETIVO: Coordinar y vigilar el suministro de los recursos humanos, financieros, materiales, técnicos y servicios generales, que requieren las unidades administrativas adscritas a las Subsecretarías de Educación Básica, Educación Media Superior y Educación Superior y Normal, para apoyar el cumplimiento de sus objetivos, conforme a la normatividad vigente.
FUNCIONES: 
− Coordinar la integración del anteproyecto de Presupuesto Anual de Egresos y el Programa Anual de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de las Subsecretarías de Educación Básica, Educación Media Superior y Educación Superior y Normal, y su presentación ante la Dirección General de Finanzas y Dirección General de Administración de la Subsecretaría de Administración y Finanzas. 
− Supervisar, coordinar y vigilar el ejercicio presupuestal de las unidades administrativas que conforman las Subsecretarías de Educación Básica, Educación Media Superior y Educación Superior y Normal. 
− Vigilar que el manejo de los recursos humanos, financieros, materiales, técnicos y de servicios generales de las unidades administrativas de las Subsecretarías de Educación Básica, de Educación Media Superior y de Educación Superior y Normal, se lleve a cabo en cumplimiento a las normas, políticas y procedimientos establecidos por la Secretaría de Finanzas y la Subsecretaría de Administración y Finanzas de la Secretaría de Educación. 
− Coordinar la administración en la asignación de plazas y horas clase que se autorizan y la incorporación a las unidades administrativas en las Subsecretarías de Educación Básica, de Educación Media Superior y de Educación Superior y Normal, así como la ejecución de incidencias y movimientos en la base de datos del Sistema Integral de Información de Personal. 
− Supervisar la aplicación de percepciones salariales y las diversas prestaciones económicas y sociales al personal docente, derivadas del Convenio de Sueldos y Prestaciones vigente, firmado por el Gobierno del Estado de México y el Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México. 
− Vigilar la gestión del pago de finiquito a ex servidoras y ex servidores públicos docentes de base o interinos, que causaron baja por jubilación, renuncia, fallecimiento, término de contrato o por licencia sin goce de sueldo, adscritos a las Subsecretarías de Educación Básica, de Educación Media Superior y de Educación Superior y Normal. 
− Supervisar la ejecución de la indemnización dictaminada por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, así como las resoluciones que emita el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, y el Órgano Interno de Control de la Secretaría de Educación, de las servidoras y servidores públicos docentes adscritos a las Subsecretarías de Educación Básica, de Educación Media Superior y de Educación Superior y Normal. 
− Supervisar la ejecución de los avisos de movimiento para la afiliación y vigencia de derechos de servidoras y servidores públicos docentes ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, adscritos a las Subsecretarías de Educación Básica, de Educación Media Superior y de Educación Superior y Normal. 
− Coordinar el apoyo a los organismos descentralizados sectorizados a la Secretaría de Educación, en trámites presupuestales, financieros, programáticos, de cuenta pública y autorizaciones de recursos ante la Secretaría de Finanzas y demás instancias financieras. − Dar seguimiento a la gestión de firmas de las autoridades estatales, de los convenios anuales del subsidio ordinario o extraordinario, programas de Fondos Concursables, Expansión de la Oferta Educativa, Infraestructura y Autonomía de Gestión, de las Subsecretarías de Educación Básica, Educación Media Superior y de Educación Superior y Normal. − Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia

Con lo cual se acredita que la Coordinación de Delegaciones Administrativas, es el área competente del SUJETO OBLIGADO, para conocer del personal docente, las plazas, horas clase, percepciones salariales, docentes de base o interinos, que causaron baja por jubilación, renuncia, fallecimiento, término de contrato o por licencia sin goce de sueldo, adscritos a las Subsecretarías de Educación Básica, de Educación Media Superior y de Educación Superior y Normal, entre ellos lo correspondiente a las escuelas primarias que se encuentran en la educación básica, en términos de lo señalado por el en términos de lo señalado por el artículo 95 inciso A fracción I de la Ley de Educación del Estado de México, que señala:
“Artículo 95.- La educación que imparten el Estado, sus organismos descentralizados y los particulares con autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios, comprende los tipos, niveles, modalidades y vertientes siguientes: 
A) Tipos y niveles: 
I. Tipo básico: Está compuesto por los niveles de preescolar, primaria, secundaria y especial. 
II. Tipo medio superior: Comprende el nivel de bachillerato y los demás niveles equivalentes a éste, así como la educación profesional que no requiere bachillerato o sus equivalentes. Se organizará bajo el principio de respeto a la diversidad, a través del Sistema Nacional de Educación Media Superior, el cual establecerá un marco curricular común a nivel nacional y la revalidación y reconocimiento de estudios entre las opciones que ofrece este tipo educativo…”(Sic)

Respuesta que fue complementada por el SUJETO OBLIGADO, a través de su informe justificado, en razón de que a través de su Jefe Departamento de Administración y Desarrollo de Personal, informó que la ciudadana referida en la solicitud de acceso a la información pública, tampoco forma parte del personal administrativo de la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado de México.
Siendo que el Jefe del Departamento de Administración y Desarrollo de Personal, tiene las siguientes atribuciones en términos de lo señalado por el Manual de Organización del SUJETO OBLIGADO, que señala:
“21004001010001L DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAL OBJETIVO: Coordinar y controlar la administración de los recursos humanos, así como promover la capacitación, desarrollo y actualización de las personas servidoras públicas generales y de confianza de la Secretaría de Educación. 
FUNCIONES: − Difundir, vigilar y aplicar la normatividad que en materia de Administración y Desarrollo de Personal, deban observar las unidades administrativas de la Secretaría de Educación. 
− Participar en la elaboración del anteproyecto de presupuesto de egresos destinado al pago de servicios personales de las personas servidoras públicas generales y de confianza de la Secretaría de Educación, con base en los lineamientos que para tal efecto establece la Secretaría de Finanzas. 
− Gestionar ante la Secretaría de Finanzas los movimientos de altas, bajas, cambio de datos, transferencias, promociones, estímulos, licencias e incidencias de las personas servidoras públicas generales y de confianza de la Secretaría de Educación. 
− Integrar y mantener actualizada la plantilla y expedientes de las personas servidoras públicas generales y de confianza de la Secretaría de Educación. 
− Informar y asesorar respecto a la forma pago de las percepciones quincenales, aguinaldo, prima vacacional y cualquier otro concepto de sueldo ordinario o extraordinario, así como la obtención del comprobante de percepciones y deducciones de las personas servidoras públicas generales y de confianza de la Secretaría Educación. 
− Gestionar ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, los movimientos de alta o baja de las personas servidoras públicas generales y de confianza. 
− Difundir y coadyuvar con el Instituto de Profesionalización de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México en las necesidades de capacitación de los servidores y servidoras públicas de las personas servidoras públicas generales y de confianza de las unidades administrativas de la Secretaría de Educación. 
− Difundir y dar seguimiento en la aplicación de las evaluaciones semestrales de medición del desempeño de las personas servidoras públicas generales, observando las directrices establecidas por la Secretaría de Finanzas. 
− Difundir los programas de esparcimiento para las personas servidoras públicas generales que promueve la Secretaría de Finanzas. 
− Expedir constancias de trabajo que las personas servidoras públicas generales y de confianza soliciten para trámites diversos. 
− Realizar la atención y mediación para la solución de conflictos laborales que se susciten con las personas servidoras públicas generales y de confianza solicitando en su caso, la intervención del Órgano Interno de Control, así como de la Coordinación de Conflictos Laborales, coadyuvando en la integración documental que sea necesaria, según corresponda. 
− Calcular los finiquitos de las personas servidoras públicas generales y de confianza que causen baja en el servicio y gestionar ante la Dirección de Remuneraciones al Personal y ante la Dirección General de Tesorería de la Secretaría de Finanzas, los contra recibos que correspondan. 
− Participar en la elaboración y difusión de la Convocatoria para el Concurso Escalafonario de las plazas generales vacantes en la Secretaría de Educación conforme a la normatividad vigente. 
− Coadyuvar con la Secretaria de Finanzas en la instrumentación y aplicación de las prestaciones Institucionales que reciben las personas servidoras públicas de la Secretaria de Educación. 
− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

Con lo cual se acredita que el Jefe del Departamento de Administración y Desarrollo de Personal, es el área del SUJETO OBLIGADO encargada de conocer de los movimientos de altas, bajas, cambio de datos, transferencias, promociones, estímulos, licencias e incidencias e integrar y mantener actualizada la plantilla y expedientes del personal administrativo que integra la Secretaría de Educación. 
Por consiguiente, la manifestación del SUJETO OBLIGADO se traduce como un hecho negativo y ante un hecho negativo debe decirse que el Pleno de este Órgano Garante ha sostenido que resulta innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando aplicable la siguiente tesis:
 “HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.” (Sic)
Asimismo, le indicó que si su pretensión es iniciar una queja o denuncia en contra de un servidor público se le oriento para que consulte la página del Sistema de Atención Mexiquense (SAM) dependiente de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, en la siguiente liga:
[image: ]
En este sentido, toda vez que las áreas competentes dieron respuestas a las solicitudes de información, este Organismo Garante estima conveniente señalar que no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Por analogía, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Accesos a la Información y Protección de Datos, que a la letra establece lo siguiente:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”(Sic)

De lo anterior, este Organismo Resolutor en aras de tutelar el derecho de acceso a la información de los particulares, tiene la obligación de apegarse en todo momento a lo que dispone la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios garantizando los principios de imparcialidad y legalidad en el procedimiento de impugnación y resolución del recurso planteado.

Además, que el SUJETO OBLIGADO, cumplió con lo establecido por lo señalado por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que señala:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.” (Sic)

Colmando con ello el derecho de acceso a la información pública de la parte RECURRENTE.

No obstante, se dejan a salvo sus derechos de la parte solicitante para que así lo desee interponga la denuncia o queja que estime pertinente, ante la autoridad competente.

En consecuencia, de todo lo anterior, se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone lo siguiente:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído en todo o en parte cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia…”. (Sic)

De lo establecido en el precepto legal citado se advierte que el sobreseimiento del recurso de revisión procede en los siguientes casos:
a) Cuando el sujeto obligado modifique el acto impugnado.
b) Cuando el sujeto obligado revoque el acto impugnado.
Quedando en ambos casos el acto combatido sin materia o sin efectos.
Como se observa de lo anterior, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el SUJETO OBLIGADO después de haber otorgado una respuesta, emite una diversa de manera posterior y en esta subsana las deficiencias que hubiera tenido, quedando satisfecho el derecho subjetivo accionado por la parte RECURRENTE.
Por lo que hace a la revocación, esta se actualiza cuando el SUJETO OBLIGADO deja sin efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra con las características y cualidades suficientes para dejar satisfecho el ejercicio del derecho al acceso a la información pública.
En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.
En tanto, en el presente caso queda sin materia, toda vez que con el Informe Justificado, el SUJETO OBLIGADO modificó la respuesta al hacer la búsqueda de la persona referida en la solicitud de acceso a la información pública, dentro de los archivos del personal administrativo de la Secretaría de Educación, sin encontrarse ningún registro. 
Tomando en consideración dicha circunstancia, así como el hecho de que la información proporcionada por el SUJETO OBLIGADO fue puesta a la vista de la parte RECURRENTE con la finalidad de que manifestara lo que a su derecho conviniera, sin que obre constancia en los expedientes electrónicos de que dicho derecho se hiciera valer, debe entenderse que ha quedado satisfecha las solicitudes planteadas, quedando sin materia los presentes recursos de revisión, consecuentemente se actualiza la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad, antes transcrita.
En resumen, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta completa a las solicitudes de acceso a la información pública de la parte RECURRENTE; aunque ello haya sido de manera posterior a su respuesta inicial; dejando con ello sin materia los presentes recursos de revisión, actualizándose entonces la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad, antes transcrita. 
Siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación sin resolver el fondo de la cuestión planteada, por presentarse causas que impiden a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por la parte RECURRENTE, los efectos del sobreseimiento son los dar por concluido el recurso administrativo sin entrar al estudio de fondo del asunto de que se trate; lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro:
“SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO
Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420
Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.” (Sic)

Cabe destacar que la decisión de este órgano colegiado de sobreseer el recurso de revisión no implica una limitación o negación a la justicia, según lo ha establecido el Poder Judicial Federal, en el criterio que es aplicable por analogía, con rubro:
 “DESECHAMIENTO O SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO IMPLICA DENEGACIÓN DE JUSTICIA NI GENERA INSEGURIDAD JURÍDICA”
Cuerpo de la tesis: Cuando se desecha una demanda de amparo o se sobresee en el juicio, ello no implica denegar justicia ni genera inseguridad jurídica, ya que la obligación de los tribunales no es tramitar y resolver en el fondo todos los asuntos sometidos a su consideración en forma favorable a los intereses del solicitante, sino que se circunscribe a la posibilidad que tiene cualquier individuo de acudir ante los órganos jurisdiccionales, con su promoción (demanda), a la cual debe darse el trámite acorde a las formalidades rectoras del procedimiento respectivo, dentro de las cuales el legislador previó las causales de improcedencia y sobreseimiento. Así, cuando el juzgador o tribunal de amparo se funda en una de ellas para desechar o sobreseer en un juicio, imparte justicia, puesto que el acceso a ella no se ve menoscabado, sino que es efectivo, ni se deja en estado de indefensión al promovente, no obstante sea desfavorable, al no poder negar que se da respuesta a la petición de amparo, con independencia de que no comparta el sentido de la resolución, dado que de esa forma quien imparte justicia se pronuncia sobre la acción, diciendo así el derecho y permitiendo que impere el orden jurídico.” (Sic)

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III.R E S U E L V E:
Primero. Se SOBRESEEN los recursos de revisión número 15694/INFOEM/IP/RR/2022 y 15695/INFOEM/IP/RR/2022, porque al modificar las respuestas se actualizó la causal prevista en el artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, quedando sin materia en términos del considerando Tercero de la presente Resolución.
Segundo. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución, para su conocimiento. 

Tercero. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense a la parte RECURRENTE, la presente resolución; así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla en la vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
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“2022. Aho del Quincentenario de Toluca, Capital del Estado de México”

de México, no existen registros de la C. Magali Jazmin Garcia Martinez, como servidor
publico docente.

En cuanto al resto de las manifestaciones vertidas en su solicitud, se advierte que se trata de
apreciasiones subjetivas y no constituyen documentacion alguna que obren en poder de este
Sujeto Obligado.

Por otra parte si su pretension es iniciar una queja o denuncia en contra de algtn servidor
publico se le orienta para que consulte la pagina del Sistema de Atencién Mexiquense (SAM)
dependiente de la Secretaria de la Contraloria del Gobierno del Estado de México en la
siguiente direccién electronica https://www.secogem.gob.mx/SAM/sit_atn_mex.asp.

Finalmente se hace de su conocimiento que en términos de los articulos 176, 177 y 178 de
laLey de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios,
podra interponer recurso de revision por si mismo o a través de su representante legal, ante
el Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pdblica y Proteccién de Datos
Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM) o ante la Unidad de Transparencia
de esta Secretaria, de manera directa o via electrénica a través del Sistema de Acceso a la
Informacién Mexiquense (SAIMEX), en un término de 15 dias habiles, contados a partir del
dia habil siguiente a la fecha de notificacion del presente.

Sin otro particular, hago propicia la ocasion para enviarle un cordial saludo.
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